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Jt!L Í £ 7 M ' 6 r 4 o a 6 8 7 anuncios qua hayan do naortar»a 
* 1 O B B o ^ . n M t o o n o i . L M so han do mandar al Jofo¥?f 
toco roaoootivo, por onyo c a n u t o <e paíarAa 4 lo¡ 
Iditoros do los monoionadus pori6iioo«; M * r * n * 1 0 9 

(Rial orden da 6 de Abril de Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta oanltal llorado 4 donxioillo. 9*50 poMtM mounaloaantlolpada*; 
fnora de olla, 350 al moa, 9 al trimestre, 18 al aomostre y 28'50 por on año. 

8aadmiten •tuoripoionea en Madrid, on la A.dministraolón del BOLITI», 
plaaa de Santiago, nnm. 3.—Fuera de eeta oapltal. direo ta monte por medio 
de oírte 4 la Administración, oon tnokwióndol importo del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

« J ^ 3 ¿'•P^wíonosdo las ¿atondados, exceptóla* qne 
sean A mMtanciade parto no pobro, M innortarin oflofij-
monto; aennumo cualqmor anuncio concomiente al aer-
vioio nacional quo dimano de las misma*; poro l a ide in-
toróa partionlar pagar4n 50 oóntimcs do posóte oír ' 
linea do i osare ion. por 

PARTE OFICIAL 

Qttstdincta dellSoniejo dt Ministros 

8. M. el R E Í (Q. D. G.), quo 
salió en el dia de ayer de París 
coa dirección á esta Corte, conti
núa sin novedad en su importan
te salud. 

S. M. la REINA Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia, continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

Gobierno civil 

Eo el expediente de registro núm. 676 
ütolado «Santa Susana* sito en término 
¿» Casa» de Navas del Rey ha reoaldo oon 
«la feoha el siguiente 

Decrete.—Revocado por Real orden de 
da Septieincre último el Deoreto de 

»«e Gobierno de 13 de Mayo anterior por 
•1 cutí se ordenó la o*ncelaotón del re
tobo «Sania Susana» disponiéndose en 
i» misma qae continúe la tramitación de 
* expediente y hablend » heoho entrega 
1 1 Interesado D. Lorenzo Eleaterio Valí 

'̂-Uo el papal de reintegro oorrespon-
'•fcto al titulo y pertenenolas, so aprueba 
••óo expediente, otorgándose la oonoe-
"**dedloba mina, debiendo expedirse 
* titulo de propiedad de la misma si en 

de treinta dias sentado por el 
-lamento no se presenta oposio'ón. 

qne se hace público en este perió 
••oflülal en cumplimiento de lo prevé-

*^°«n las disposiciones vigentes. Ma-
^ l G d e Noviembre de 1905 .=El Go-

J. Raíz Jiménez, 
1 8 0 — 4 5 2 . 

^it&ción provincial 
f6*0* del dia f de Octubre de 1905 
^ o r e s q U e asistieron: 

S S ? U É 8 de Ibarra (Presidente), 
a (Secretario), M«sa déla Peña 

%> W l »o) , Amírola, Barranco, Cem-
C * P° rtina, Díaz Agero, Darán, 
V * 7 o Morales, Fernández ie la 
N8?n a r m a > Goüfa, Oohoa, Pelá-z, 
«OVÍ y ft

alv°. Pérez Magníu, Peris, Ra-
* Rodríguez de Beraza. 

Abierta la sesión á las doce, bajo 
la Presidencia del Excmo. Sr. Mar
qués do Ibarra, y con asistencia de los 
señores que arriba se indican, so leyó 
el Acta de la anterior, que fué apro
bada. 

Acto seíjui lo dijo 
El Sr. Presidente: Sres. Diputados: 

Acabamos <1. cumplir ce n el triste de
ber <le acompañar á la última morada 
al que hasta anteayer ha si.lo nuestro 
querido amigo y compañero Sr. Pérez 
de Soto. Es costumbre eu estos casos 
dirigir algunas palabras para manifes
tar el pesar que á lO'los nos une con 
motivo de tuu gran desgracia, y en 
verdad os digo que es tal la verda
dera emoción de que estoy embarga
do, no solam M i t o por la pérdida del 
amigo querido, si no por las circuns
tancias tristísimas que han rodeado su 
muerte, que no me siento con aliento 
para hacer lo que pudiera llamarse su 
verdadera necrología. Pero uo puedo 
por meno? que recordar las brillantes 
cualidades que le adornaban, los tra
bajos que ha realizado en esta Casa en 
su cargo de Diputa lo y en su carg i de 
Presidente, lo qui también le debe el 
pueblo de MadriJ en la óp >ca en que 
le representó en el Concejo y su bri
llante h'Storia como ilustre Letra lo, 
que todos rebordaréis por sus notabi
lísimos informes. 

Dios seguramente habrá acogido en 
su humilde misericordia su alma y 
desde luego que tolos nuestros votos 
van interesa los á que así luya suce
dido. 

Yo rogaría á la Diputación que si en 
ello no ve inconveniente, danto la úl
tima prueba de canñ) al amigo y com
pañero querido, levautara la sesión en 
señal de duelo. 

El r. Cortiua dijo: Sres. Diputa Jos, 
aunque U J sea muy correcto después 
de las elocuentes palabras del señor 
Presidente de la Diputación, yo, em
bargado verdaderamente par tratarse 
de un amiga antiguo, de un amigo tan 
querido, que compartió macho tiempo 
con nosotros las tareas do Diputado 
provincial, tongo que hacer usa de la 
palabra y rogar que se acuerde por 
unanimidad conste en Acta el senti
miento que á todos nos embarga p r 
la pérdida de nuestro querido amigo. 

El Sr. Fernández Morales habló en 
igual sentido. 

La Diputación, de conformidad con 
lo propuesto, acordó por unanimidad 
que coustase en Acta su sentimiento 
por la muerte del Sr. Pérez de So to , y 
que se levantara la sesión eu señal de 
duelo. 

número m e l l o j o m n i i m o , de pe«et*. 

Y en vista de lo acordado, el señor 
Presidente levantó inmediatamente la 
sesión, extendiéndose la presente Acta 
que (Irma el Sr. Presidente y Diputa-
dos Secretarios quo certifican.= V.° B.° 
=VA Presidents, Kl Marqués de Ibarra. 
= L o s Diputa los Secretarios, Buendía 
y Mesa do la Peña. 

Sesión de 9 de Octubre de 1905 
Sen ires quo asistieron: 
Marqués de [barra (Presi lente), Be

nito Mareno (Prestlente acci.lental), 
Buenlíi (Secretario), Barranco (Se
cretario acci lontal), Amírola, Argen
te, Corabrano, Díaz Agero, Duran, 
Fernández Morales, Fernández de la 
Vega, Garma, Goitia, Ochoa, Peláez, 
Pérez Calvo, Pérez Magníu, Peris, Ra-
b »so, R idríguez de Beraza y Yáñez. 

Abior a la sesión á las once y trein
ta minutos de la mañana, bajo la pre-
si leuda del Excmo. Sr. Marqués de 
Ibarra, y con asistencia de los señores 
que arriba se exprosan, fué leída el 
Acta de la anterior. 

Pedida por el Sr. Cembrano vota
ción nominal, quedó aprobada el Acta 
por 18 votos de los Sres. Amírola, Bs • 
nito Moreno, Cembr-.no, Duran, Fe r 
nández M >ralos, Fernán lez de la Ve
ga, 3arma, Goiiia, Ochoa, Peláez, Pó-
lez Calvo, Pérez Magnfu, Peris, Ba
boso, Rodríguez de Beraza, Yáñez, 
Bu n lía y Sr. Presidente. 

Seguidamente se entró en el des
pacho de los asuntos que figuraban en 
el orden del día, y sin discusión que
dó aproba la la distribución de fondos 
para el mes de Noviembre. 

Dada cuouta do ta Memoria redac
tada y presentada por la Comisión 
provincial, couformeá lo preceptaado 
eu la Ley orgánica, la Diputación 
que lo enterada, acordando se impri
ma y reharta á los Sres. Diputados. 

A coutiuuación se dio cuenta igual-
mente de las dimisiones presentadas 
por los Vocales de la Comisióu de Ha
cienda Sres. D. Antonio Rodríguez «ie 
Beraza, D. Enrique Barranco y D. An
drés Goitia. 

El Sr. Fernández de la Vega mani
fiesta que cuando sus compañeros de 
Comisión tomaron el acuerdo de pre
sentar las dimisiones fué en ana re
unión á la cual no pudo asistir, pero 
después en otra particular que han te
nido, se le han explicado las razones 
que abonaban aquella decisión, y esti
mándolas muy atinadas, ruega á ta 
Diputación admita también la dimisión 
de su cargo de Vocal de la misma Co
misión. 

El Sr. Amírola expone su parecer 
contrario á la admisión de tales r e 
nuncias; 1.°, porque la Ley es termi
na uto al decir quo los cargos que con -
fiero la Diputación son obligatorios 
durante el bienio, y 2.°, porque no s e 

! saben los motivos en que aquellos se 
fundan al adoptar su resolución. 

El Sr. Rodríguez do Beraza, en nom
bre de los Vocales dimisionarios, pasa 
á exponer las razones en que se fun
dan para rogar á la Diputación los re
leve del desempeño de sus cargos, y 
manifiesta que tanto sus compañeros 
como él están couformes con el señor 
Aiaírola eu que estos cargos se deben 
ejercer no ya durante el bienio, sino 
durante todo el tiempo que los regla
mentos y disposiciones vigentes esta
blecen, pero siempre dentro de las 
condiciones que los mismos marcan. 
Añade que cou untivo del modesto 
tr&baj i que preseutó en Julio último, 
el cual hizo suyo la Comisión de Ha
cienda, se planteó una cuestión y en 
ella quedó expuesta con bastante cla
ridad cuáles oran las razones funda
mentales en qué descausaba aquél tra
bajo. Se decía qne el arreglo de la 
cuestión oconómica de la Diputación 
provincial do Madrid, reconocía por 
base en primor lugar la uecesi lad de 
preparar uua marcha regular, uormal, 
armónica, de todos los servicios de la 
Diputación y al procurar eso se añadía 
que no es posible estuliar ni presentar 
un presupuesto para la Diputación sin 
que se haya desbrozado el camino, sin 
que esa marcha armónica y regular se 
haya eucauzado, y una de las conclu
siones de aquel dictamen consistía en 
suplicar á la Diputación que ese arre
glo se realizara antes del 1.* de Octu
bre. La razón de proponer la Comisión 
esta última conclusión era sencilla
mente la de que al llegar al último 
trimestre del ejercicio, en que con arre
glo á las disposiciones vigentes debe 
estudiarse el presupuesto, estuviera la 
Diputación eu esa marcha normal y 
armónica qae exige para darle condi
ciones de vida. La Diputación en aquel 
momento y un uso de su soberana y 
legítima competencia entendió que no 
debía aceptar las bases que se propo
nían y al declararlo asi terminante
mente entendieron los señores que fir
maban el dictamen y el autor del tra
bajo qne el acuerdo de la Diputación 
envolvía, sin quererlo, la imposibilidad 
de realizar el proyecto de arreglo de 
las deudas. Y si la Comisión nombrada 
se hubiera reuní lo y propuesto algo 
más acertado y beneficioso que el dic
tamen desechado, hubiera salido de 
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sus labios su felicitación más entusias
ta y sincera y al mismo tiompo habría 
reconocido y confesado el error en que 
estaba con su proyecto. 

Pero no habiéndose resuelto al co
menzar las S3sionesde este período 
semestral la cuestión económica, fun
damental para la vi la lo la Diputa
ción, no es posible realizar el estudio 
serio que exija la formación de un pre
supuesto, ni dar un paso en el camino 
del ordeu de la Diputación y de los in
tereses del pueblo de Madrid y de to
dos los de la provincia. Añade que es
tamos á 9 de Octubre y aquel proyecto 
económico de arreglo de la Hacienda 
de la Diputación, que es lo más inte
resante, no solo no está realizado sino 
que según dice uno de los Vocales de 
la nueva Comisión, ni estudiado está 
siquiera, pues la Comisión no se ha 
reunido y no está preparado el dicta
men para traerlo á discusión. Termi
na reiterando la dimisión de él y de 
sus compañeros, por no serles posible 
ocuparse del arreglo del presupuesto 
de la provincia de Madrid, sin que es
té solucionada previamente la cues
tión económica. 

£1 Sr. Amírola rectifica manifestan
do que la dimisión del Sr. Beraza y de 
sus compañero?, se funda en razones 
que tienen un punto de susceptibilidad 
que no es causa bastante fundada para 
ello; recuerda que no Re aprobó el pro 
yecto de arreglo de la cuestión econó
mica presentado por el Sr. Rodríguez 
de Beraza y que se nombró una Comi
sión auxiliar para reformarlo confor
me á la enmienda del Sr. Duran y que 
esta Comisión ha permanecido en Ma
drid todo el verano, no habiéndose re
unido por no haberla citado el Presi
dente Sr. Rodríguez de Beraza. Ade
más, á los pocos días se cerró la Di
putación y las manifestaciones del se
ñor Beraza debieran dirigirse en todo 
caso á la Comisión provincial. Por lo 
demás, afirma que el presupuesto se 
llevará á efecto, con arreglo y sin 
arreglo, cumpliendo los preceptos le
gales, pues la Comisión provincial lo 
habrá estudiado todo y lo habrá traí
do seguramente á la Diputación. 

El Sr. Rodríguez de Beraza rectifi
ca manifestanlo que pte:isaraente él 
creía que couliuu >bi después de cop
iada la enmienda del Sr. Duran for
mando parte de (a Comisión, pero que 
se levantó un querido compañero, des
graciadamente fallecido, el Sr, Pérez 
de Soto, y le dirigió una reconvención 
cariñosa, como todas las suyas, pre
cisamente porque entendía las cosas 
como las acaba de expresar el señor 
Amírola. Entendía que, al nombrarse 
una Comisión especial, él tenía la 
honra de seguir perteneciendo á ella 
y al entenderlo así manifestó que no 
podía seguir formando parte de la 
misma, porque tenía el criterio total
mente contrario al de la enmienda que 
acababa de aprobarse, y le dijo el se
ñor Pérez de Soto que estaba equivo
cado, porque uo pertenecía ya á la Co
misión nombrad?, según el art. 76 del 
Reg!ameuto,artfculo que efectivamen
te está bien claro y terminante y en 
el que no se habrá Ajado él antes de 
la observación cariñosa del Sr. Pérez 
de Soto. 

En cuanto á la susceptibilidad del 
Sr. Amírola, existe de parte de los in
dividuos que presentan la dimisión; 
declara solemne y terminantemente 
que no hay tal susceptibilidad, sino 
una discrepancia total de criterio, plan
teada en estos términos: El dictamen 
aprobalo por la Diputación hace irrea
lizable la operación, en tanto que las 
bases desechadas hubieran permitido 
realizarla, teuieodo el convencimiento 
de que el proyecto y la enmienda l le
gan á soluciones enteramente contra

rias, por ser la razón que á uuo y otra 
separa fundamental y de esencia. 

Rectifica el Sr. Amírola, y refirién
dose al art. 76 del Reglamento, á que 
ha aludido, manifiesta su opinión con
traria á la interpretación que de él ha 
dado el Sr. Rodríguez de Beraza, por 
estimar que las Comisiones especiales 
sou difereutes de las Comisiones per
manentes, y éstas pueden auxiliar á 
aquéllas para dar uu dictamen común 
ú opuesto. Termina haciendo presente, 
que al Sr. Duráu, como autor de la en
mien la aprobada, le correspondía citar 
á la Comisión, habiendo estado todo el 
verano á disposición de aquél, si bien 
entiende,que el referido proyecto debe 
volver á la Diputación paia sjr discu
tido con toda la amplitud necesaria. 

El Sr. Buendía se opone á que se 
admitan las dimisiones presentadas, y 
estima, es cuestión de honor de la Di
putación el no admitirlas, teniendo en 
cuenta las cualidades que á aquellos 
adornan, sus condiciones do inteligen
cia, laboriosidad y actividad que han 
desplegado y vienen desplegando; so
bre todo, porque no debe interrumpirse 
la marcha legal de la Diputación. Esti
ma, enloque valen, lasrazonesexpues
tas por el Sr.Beraza,pero repite,que no 
se pueden admitir las dimisiones pre
sentadas por no ser fácil sustituirlos, 
y estar en la época ea que por precep
to legal se debe confeccionar el presu
puesto para el año prJxirao. 

Termina el Sr. Buendía rogando á 
los s ñores dimisionarios que retiren 
su dimisión, y manifestando en todo 
caso su confianza de que la Diputación 
no ha de admitírsela. 

El Sr. Rodríguez de Beraza agrade
ce las frases de elogio del Sr. Buen
día, y hace notar que la Diputación, al 
aprobar la enmienda del Sr. Duran y 
nombrar una Comisión especial, solu
cionó realmente lo que se quiere lla
mar conflicto, pues uo hay tal por te
ner los dignísimos compañeros nom
brados para dicha Comisión condicio
nes de capacidad, inteligencia y acti
vidad conocidísimas para el desempe
ño de su cometido, y por tanto, como 
no hay perjnicio ni entorpecimiento y 
no se perturba con esto absolutamente 
en nada á la Diputación, suplica de 
nuevo que se admitan las dimisiones 
presentadas. 

Bl Sr. Buendía rectifica brevemente 
y dice si se adopta el procedimiento 
de admitir estas dimisiones y dimiten 
tolas las demás Comisiones, no habrá 
más remedio que aceptarlas para uo 
crear privilegio á favor de una deter
minada. 

El Sr. Duran dice que el fundamen
to en que se basa la dimisión no es 
exacto, pues en el presupuesto de la 
Diputación sólo hay una p r i la que 
tiene relación con el proyecto iniciado 
por el Sr. Rodríguez de Baraza, que 
es el capítulo de Empréstitos, y el se
ñor Beraza, en su magnífico estudi , 
dijo que ese capítulo no habrá de al
terarse más que en unas pocas pese
tas, y en la enmienda aprobada era 
condición precisa que no habrá de au
mentarse el presupuesto provincial 
para llevar á cabo la operacióu ni en 
una peseta, y siendo así, claro es que 
la Com sión de Hacienda puede llevar 
á cabo el presupuesto consignado en 
ese capítulo la misma cantidad que en 
años anteriores y nada tienen quo ver 
los demás capítulos con las operacio
nes proyectadas en el estudio del se
ñor Beraza. 

Y no sólo no hay fundamento para 
la dimisión, sino que entiende que la 
Diputación no puede verse de ningu
na manera privada del auxilio de los 
dignos Síes . Diputados de la Comisión 
de Hacienda, por lo que cree que re
nunciarán por fin á la dimisión presen
tada. 

El Sr. Rodríguez de Beraza dice que 
no se trata de una cuestión personal, 
sino que su dimisión obedece á enten
der que no es posible ocuparse en serio 
deformar unos presupuestos sin quo 
esté arreglada la cuestión econóra ca 
que afecta á la provincia, pues hay 
muchas partidas que tienen que estar 
recargadas con primas excesivas, pre
cisamente por la falta de eró litos de 
la Diputacióu, y esta variación, natu
ralmente, después de realiztdo el 
arreglo que se proyectaba. 

Añade qua no es sólo la cant ih l 
que figura para empréstitos eu la q io 
hay que fijarse s i io tarabiéi en la que 
se ousigua para la cuenta de eré lito 
con el Binco de Españi, y eu ese 6 
por 100 que actualmente se pa*a por 
intereses de las Obligaciones provin
ciales, que era el proyecto, se rebiji, 
todo lo cual servirá para desbrozir e\ 
camino á fin de preparar el prou,>u >3
to proviucial. Termiua insistiendo eu 
nombre do sus compañeros en que les 
sean admitida* las dimisiones. 

Puesto á votación si se a Imiten ó no 
las dirais'ones presentadas y hibiéu
doso pedido fuese nominal, la D.puta
cióu aoor ló no admitir! »s, por 11 vo 
tos de los Sres. Argente, Benito M>re
no, Cerabrano, Díaz Agero, Díaz Gui
locho, Garina, Oohoa, Peláez, Pérez 
Calvo, Pérez Maguió, Peris, Yáñez, 
Buendía y Sr. Presidente, contra seis 
de los Sres. Amírola, Barranco, Fer
nández Morales, Fernández de la Vega, 
Raboso y Rodríguez de Beraza. 

El Sr. Presidente: Sres. D putados, 
recordareis todos que cuando me hi
cisteis el honor de elevarme á este si
tio dije que aceptaba el cargo contan
do con que rae prestaseis tod >s vuostro 
concurso. Así ha sido en efecto, y yo 
no tengo palabras bastantes para mos
trar la gratitud ¿e que os soy deudor 
por la ayuda verdaderamente eficaz 
que me habéis prestado en el tiempo 
que llevo desempeñando la presiden
cia de la Corporacióu; pero recordareis 
también que mis propósitos, al ocupar 
tan alto cargo, iban encaminados á 
procurará todo trance que la situación 
de la Diputación provincial, en lo que 
se refería á su aspecto económico, en
trase en una nueva senda, digámoslo 
asi, regularizando los cobros para po
der á la vez realizar y regularizar los 
pagos. 

No es para nadie un secreto que 
cuando yo fui requerido para prestar 
mi nombre á fln de que pudiese figu
rar en candidatura para la presidencia 
de esta Corporación, se me hicieron 
ofrecimientos debidos á indicaciones 
mías á fin de poder resolver la crítica, 
difícil, dificilísima situación en que se 
halla la Diputación provincial de Ma
drid, ofrecimientos que de palabra y 
por escrito se me hicieron por altísi
mas personalidades. 

Desgraciadamente los días pasaron 
y los ofrecimientos no se me pudieron 
cumplir; aquel Gobierno que presidia 
mi respetable é ilustre amigo Sr. Vi
llaverde (q. e. p. d.) fué al poco tiem
po sustituido por el que hoy rige los 
destinos del país, y conforme estaba 
también el actual Gobierno con aque
llos ofrecimientos que cousislíau prin
cipalmente en dos cosas uo más: el 
pago por el Excmo. Ayantamiento de 
Madrid del total contingente provin
cial y la solución en justicia no más 
que yo pedía para su asunt) que con
sidero de decoro pa;a la Diputación: 
me refiero á la reclamación entabla
da por el arrendatario de la Plaza de 
Toros. Asunto es este que eu parte 
también se relaciona con la situación 
económica porque aun cuando no fue
se una cantidad crecida en extremo la 
que dicho señor se negaba á satisfa

i cer por parte de su deuda, como arren
{ data rio de la Plaza de Toros, uo se ha

lla el Tesoro de la provincia de3gra 
ciadamente en situación de poder o>s 
preciar cantidad alguna, pero y 0 u 
miraba bijo otro aspnct) que consüQ» 
ro más im:»ortíute, que es el aspe oí 
del pnpio leooro do U Corp>ración.$e 
tratabí dil cumplimiento de un соц. 
truo y yo entendía y sigo entenli e a". 
do, que las altas personas qie teuíao* 
qae enten ier en el recurso en caes, 
tión, no podían en manera tlguoa de
jar en desamparo á la Diputación pro* 
vincial le \I lárid, puest > que nosotros 
n » a >icit :bam >s otra cosa qne el cuu
plimieuto del contrat». Disgraciada* 
¡uentj ni u a c>si ni otn tnn teni lo 
el debld » cu upliraieut) en los ofreci
miento aquellos; os mis, luce picos 
días ha recibido la Diputación de Ma
drid un* Real orlen leí Ministerio de 
la G ibernaoión, en virtu 1 de la cual, y 
pouióndose o í abierta сratradiccion 
cou la Real orlen de 26 le Mayo en 
que se dice que presenta la la preposi
ción por uua y otra par'.e el Ministro 
11 la. Gobernación sjría el arbitro; re

sulti q ie esta id > allí ¡as proposicio
nes le una y otra pirte n> es arbitro 
el Mmistro le la Qob>ruai'ióu y orde
na nuevara mío á la Diputación de Ma
drid que vuelva á tener conferencias 
con dicho señor y se procura llegar á 
un arreglo. Resultado: Que las canti
dades no se o >bran y que yo entiendo 
honrada, sincera y lealm «ule, qae el 
decoro de la Diputación provincial 
queda en un lugar muy distinto del 
que debí» quodir. 

Obligaraэ á dirigiros estas palabras, 
Sres. Diputados, el convencimiento 
íntimo quo he adquirido de que uo hay 
posibilidad de quo haya el ord n nece
sari > ni la buena administración, en 
tanto no podamo9 hacer efectivas las 
cantidades qu>» s•» nos adeudan. 

El Ayuntamiento doMtir i l dejado 
pagar perióticamente año tras año, 
cantidades de gran consideración. En 
el año actual, so uiega á pagar 799.000 
y pico pesetas, en números redoados 
800.000 le su contingeute.y aun cuan
do y > Ы de decir с ra toda lealtad qae, 
lo mismo eu el Sr. Presidente del Con
sejo de ür.istros, que eu el Ministro de 
la Gobernación, que en el propio Al
calde do Madrid, he encontrado todo 
género de facilidades para que fuese 
un hecho el cobro de esas cantidades 
yo no sé on qué consiste, yo no se 
quién es el culpable, yo uo sé qué es 
lo que puede haber detrás, pero el he
ch) es, que Q J adquirido el convenci
miento íntimo, á la vez, de que la Di
putación provincial no cobrará una 
sola peseta de esas 800 000. 

lie estudiado con verdadero amor 
todo lo referente á los servicras de 1* 
Diputacióu, y rae he convencido deque 
no hay posibilidad de administrarlos 
intereses sacratísimos de esta provin
cia, no hacienio efectivas esas cantt* 
da des. 

Nos encontramos en el día de hoy, 
Sres. Diputados, con que, según la 
relación que á la visti tengo, las deu
das á la Diputación por ere litos del 
presupuesto de 1¿>04 y anteriores, sa
man la cantidad de 3.819.991 pesetas
De estacan idad, sólo el Ayuntamiento 
le Milnd, debe de tros ejercicios 

2.478 123 pesetas, y á esto hay 
añadir 809.0<Юpesetas, de cantidades 
cóbralas p>rel Ayuntamiento ene» 
añ > 18 JS, y que se deben á la Dipu»

a

" 
ción. 

Tenemos de otra parte, según ja re
lación de los acreedores de la Diputa
ción, la cantidad de 3 254.995 
De donde resulta, si os fijáis en esa 
cifras, que eu realidad la situaciónJ* 
la Diputación lejos de ser mala puea 
afirmarse que es buena; pero b a y j 
notír bien uua cosa. Deudores, P*

9 0

! . 
3.819.994; acreedores, 3.254<99oP 
setas; tenemos superabit, pero de n 
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oos vale ai los que Sun deudores uues-
tres se niegan á pagamos, y como el 
principal deudor es el Ayuntamiento 
de Madrid, porque vuelvo á repetiros 
que nos d- be las cantidades que os he 
citado antes, no hay posibilidad abso
lutamente de que nosotros cumplamos 
con nuestros acreedores como es nues
tro deber y como es seguramente el 
deseo de los Sres. Diputados. Teuemos 
acreedores tan importantes como son 
estos: A los Mauicomios debemos pe
setas 515.998; á los que han suminis
trado el pan y lo suministran en la ac
tualidad, 595.115 pesetas; á los anti
guos proveedores de la carne, 365.462 
pesetas; debemos de lactancias á las 
amas de cría, 327.000 pesetas; canti
dades por esta naturaleza, por este 
orden, Sres. Diputados, y yo os pre
gunto: ¿Hay posibilidad de qae nos
otros pulamos continuaren esta situa
ción, de que yo pueda continuar—per
donad que haya usado de la plurali
dad, hablo sólo en nombre propio— 
presidiendo la Diputación provincial 
de Madrid en estas condiciones? Aquí 
no podemos celebrar una subasta, y si 
se celebra, tiene que ser con un au 
mentó escandaloso de precios, con re
lación al en que están en la plaza, 
pero racional y justificado, porque sa-
ben los que vienen á la subasta que 
quedaráu por lo tu -nos tres ó cuatro 
meses de cada ejercicio siu cobrar y 
tienen que pouer el interés consi
guiente, absolutamente consiguiente 
1 estos meses. 

Yo me habría propuesto normali
zarlo si se me hubiera cumplido el 
compromiso que se me hizo, entre 
dándome la cantidad que debo entre
gar el Ayuntamiento do Madrid y en
tregándome los pueblos las suyas; y á 
propósito de éstos, debo decir que en 
el ejercicio pasado hiciorou efectivo el 
U6'5 por 100 de so contingente, lo 
que no hace ningona Diputación de 
Bspaña, porque he tenido ocasión, con 
motivo de raí cargo, de hablar con re
presentantes de muchas provincias y 
han quedado verdaderamente asom
bra lo* de la bondad de los pueblos de 
la provincia al hacer efectivos sus 
contingentes en una proporción tan 
extraordinaria. 

Pues bien, Sres. Diputados, en estas 
condiciones no hay posibilidad de que 
yo pueda cumplir el ofrecimiento que 
os hice al tomar posesión de esta pre
sidencia. Recordareis que yo os dije 
que venía aquí á eso, creía tener me
dios para poderlo realizar; pero he ad
quiridlo el triste convencimiento de 
que yo ya no dispongo de medios para 
poder realizar vuestras esperanzas; 
»eogo hoy respetuosamente á presen
taros la dimisión de mi cargo. Y di
chas estas palabras, invito al Sr. Vice-
presideute para que en cumplimiento 
H la Ley tenga la bondad de venir á 
ocupar este sitial, porque mi dimisión 
W irrevocable. (Varios Sres. Diputa -
dos piden la palabra). 
, El Sr. Benito M»reno ocupa la Pre

sidencia y concede la palabra al señor 

3 

quien la había pedido para 
loa cuestión de orden. 

El Sr. Peláez manifiesta que no le 
Q a sido almitida al Sr. Marqués de 
Ibarra la dimisión de su cargo, que es 
¡jn asunto qae debe quedar sobre la 
^esa por la gran importancia que lie-
n e » y por consiguiente le ruega que 
v»elva ó ocupar la Presidencia y mien-
l r a s la Diputación no resuelva, no 
abaiid0Qe su sitio que ocupaba tan dig-
aaoaeute. 
¡ 1 5 1 Sr. Marqués de Ibarra agradece 
' a 8 glabras del Sr. Peláez, pero aña-
j j e que después del acto realizado no 
* e conceptúa con autoridad bastante 
jj* r a volver á ocupar la Presidencia y 
^ . e ? a á todos tengan la bondad de ad* 
^ i r l e la dimisión. 

El Sr. Peléez insiste en sus mani
festaciones. 

£1 Sr. Buendía dice que todos los 
Diputados se adhieren á lo dicho por el 
Sr. Peláez y entienle que deben unir
se los estuerz )S de todos, para conse
guir lo que se propone el Sr. Presi
dente, y recaerda que precisamente 
hoy se reúne la Comisión de Hacien
da del Ayuntamiento, para tratar de 
todo cuanto afecta á la Diputación, en 
lo que ante todo hay que agotar todas 
las gestiones amistosas; y si la Corpo
ración municipal se negara á facilitar 
los medios á que está obligada, entón
eos cree que habría llegado ol mo
mento de proceder euérgicamente, si 
bien hay. que comprender que la vida 
municipal tiene también su desenvol
vimiento realmente triste, porque el 
presupuesto municipal es estrecho y 
no llega á atender todas las obligacio
nes del Municipio. Termina pidiendo 
qae no se admita la dimisión del se
ñor Marqués de I b a m . 

El Sr. Buendía opina, y cree inter
pretar la opinión de to los sus compa
ñeros, que no debe admitirse la dimi
sión, debiendo correr, la misma suerte 
que las anteriormente presentadas por 
los Vocales de la Comisión de Hacien
da, eslimando que cuando se hayan 
agotado los medios todos, entonces es 
cuando se puede decir al Gobierno 
que la vi ta provincial no puede tener 
desarrollo por falla de recursos. Ma
nifiesta asimismo que la Comisión de 
Hacienda de la Corporación munici
pal se reúne en este día para tratar de 
los presupuostos y tiene la confianza 
de que sus resolucioues no han de ser 
contrarias á los intereses provinciales. 

El Sr. Fernández Morales entiende 
que, después de las explicocioues da
das por el Sr. Presidente, no procede 
admitirle la dimisión, y si la Diputa
ción se encuentra eu situación tan difí
cil, debe mandar un comisiona lo de 
apremio al Ayuntamiento de Madrid, 
lo mismo que se hace con loa Ayunta
mientos de los pueblos. 

El Sr. Peláez eutiende que el señor 
Presidente debe seguir ocupan lo su 
puesto, y al efecto, ruega al Vicepre
sidente invite al Sr. Marqués de ¡ba
rra á volver á ocupar el sillón presi
dencial, porque el reglamento única
mente le aut X'izi á bajar á los escaños 
cuando tenga que discatir algún asun
to; pero en este caso, no puede abau-
donar la presidencia porque no hay 
molivo de discusión. 

El Sr. Presidente se muestra con
forme con la opinión expuesta por el 
Sr. Peláez, é invita al Sr. Marqués de 
Ibarra á ocupar la presidencia, y ma
nifiesta, que mientras él la ocupe no 
hará más que lo que el reglamento 
manda. 

El Sr. Fernández de la Vega en-
tienle que el asunto debe quedar sobre 
la Mesa, ó de lo contrario, uo tener por 
presentada la dimisión. 

El Sr. Díaz Agero ruegí al Sr. Mar
qués de ibarra, que presente la dimi
sión ou otra forma, porque en la que 
lo ha lecho no puede admitirse en 
manera alguna, pues no es á su per-
soua á la que el Ayuntamiento de
ja de pagarlas cantidades que adeu
da, sino á la Diputación. Por consi
guiente, eutieude, que procele soste
ner al Sr. Marqués de Ibarra en el 
puesto que ocupa, acordando la Dipu-
tacióo, bien en sesión pública ó priva
da, los medios de acudir á los Poderes 
púolicos á pedir justicia. Termina in
sistiendo, en que el Sr. Marqués de 
Ibarra, si quiere preseotar sudimisión, 
la debe apoyar en otros motivos. 

El Sr. Rodríguez de Beraza explica 
su intervención en el debate por la 
importancia que tiene el asunto plan
teado. Felicita cariñosamente al señor 
Marqués de Ibarra, porque su actitud, 

conducta y resolución, son las de una 
persona digna, de sentimiento exqui
sito y de verdadera altura, que no en 
balde había merecido los sufragios 
unánimes de la Diputación. 

Recuerda las relaciones que incum
ben á los organismos provinciales con 
los organismos de orden inferior, lla
mados Ayuntamientos, aludiendo el 
Ayuntamiento de Madrid y á la Real 
orden circular publicada en la Gaceta 
de 19 de Agosto dirigida á los Gober
nadores de España, en que el Gobierno 
actual expone fundamentalmente su 
punto de vista como programa de go
bierno, añade que la Diputación está 
por consiguiente en el caso de tratar 
en serio lo que incumbe en sus rela
ciones con el Municipio, no limitándose 
ta Corporación provincial á enviar De
legados que giren visitas de inspec
ción á los Ayuutamientos de los | ue-
blos pequeños; refiriéndose á las la
mentaciones del Sr. Marqués de Iba
rra, reconoce su noble espíritu, sus 
buenos propósitos y la imposibilidad 
en que se le coloca de realizar su plan, 
pero entiende qae nada se resuelve 
con su dimisión y que todos los Dipu
tados deben formar una pina á su lado 
procurando ejercitar los derechos de 
la Diputación respecto al Ayuntamien
to de Madrid, y termina manifestando 
que to los los Diputados debe i decla
rar que no pueden aceptar au dimi
sión. 

El Sr. Duran dice que se ha entrado 
en una disensión antirreglamentaria y 
por consiguiente infructuosa, pues de
bía empezarse por preguntar si se to
maba eu consideración ó quedaba so
bre la Mesa la dimisión del Sr. Mar
qués de Ibarra, y como no se ha hecho 
así, ruega al Sr. Presidente que lo 
haga para terminar lo más brevemen
te posible. 

El Sr. Presidente declara que en 
c nformidad con lo propuesto por el 
Sr. Duran va á preguntar si qneda so
bre la Mesa la dimisión presentada por 
el Sr. Marques de Ibarra, á fin de dar 
cuenta de ella en la sesión próxima. 

El Sr. Amírola dice que el Regla
mento no determina qué trámites han 
de seguirse para la dimisión de los 
cargos de Presidente y Vicepresiden
te, y que por tanto, la Diputación pue
de resolver de plauOs»bre si so acep
ta ó no, segúu que se fundamente ó no 
en un motivo justo, y entiende qae lo 

?s el alegado por el 8r. Marques de 
barra, porque su dignidad le impide 

continuar al frente de la Dipu ación. 
El 8r. Peláez reclama en uso de su 

derecho qae quede el asunto sobre la 
Mesa. 

El Sr. Cembrano manifiesta au con
formidad con la opinión del Sr. Peláez, 
y entiende que así como cuando se 
presenta un voto de censura para la 
Presidencia, queda por dos sesiones 
sobre la Mesa, es natural que al ha
cer uso el Sr. Presidente de la facul
ta 1 libérrima de renunciar al cargo, 
su dimisión debe quedar también so
bre la Mesa por dos sesiones. Además 
entiende que habiéndose formulado 
graves manifestaciones por él señor 
Marqués de Ibarra, se debe tener la 
atención de dar los elementos de jui
cio necesarios para buscar una solu
ción de concordia. Termina manifes
tando so opinión de que el Sr. Mar
qués de Ibarra no tiene derecho á pre-
s e n t a r su dimisión, fundándola en las 
dos razones que ha d¿do, y únicamen
te tendría razón si des le la Presiden
cia hubiera desplegado todas aquellas 
energías y derechos que la Ley le 
concede. 

El Sr. Marqués de Ibarra hace pre
sente que ha dado lodos los pasos que 
tenía que dar desde la Presidencia 
para procurar el cobro de los atrasos 
adeúdalos por el Ayaotamiento de 

Madrid; y tratando de armonizar los 
intereses de ana y otra Corporación, 
ha llegado hasta ofrecer la rebaja del 
contingente, ni en el próximo presu
puesto del Ayuntamiento hubiera sido 
un hecho el pago de las deudas á la 

| provincia. 
Manifiesta, por último, que no ha 

tratado de sorprender á uadie con el 
acto qae hoy ha realizado desde el 
momento en que previamente había 

-dado de él conocimiento, tanto al se
ñor Presidente dej Consejo de Minis
tros, como al Sr. Ministro de la Go
bernación y al Alcalde de Madrid. 

El Sr. Argente, es de opinión que el 
asunto dobe venir al orden del día de 
la próxima sesión, por ser asunto de 
mucha trascendencia y estar fundado 
en dos afirmaciones del Sr. Marqués 
de Ibarra, muy respetables, pero sobre 
las cuales no se puede formar juicio 
propio y directo. Una de ellas es la 
Real orden poniendo término á las 
gestiones del asunto relacionado con 
la Plaza de Toros, disposición qae no 
conocen los Sres. Di pata dos si no por 
las referencias que se acaban de hacer, 
y la segunda es la de que el Ayunta
miento está decidido á uo pigar á la 
Diputación, y realmente aunque eso 
pueda ser exacto en el momento no se 
tienen los elementos de juicio precisos 
para resolver sobre la conducta de 
aquella Corporación. 

El Sr. Buendía eutieude que la di 
misión debe resolverse por el orden 
reglamentario, aunque el reglamento 
no lo determiua, precisamente y que 
se la debe dar el curso debido. 

El Sr. Peláez recuerda que ha pe
dido quedara la dimisión sobre la Me
sa sin fijar el número de sesiones y 
sin entrar en el fon lo de la cuestión, 
é Ínterin se resuelve, ruega al Sr Mar
qués de Ibarra que ocupe la Presi
dencia. 

El Sr. Marqués de Ibarra dice qae 
accelerfa desde luego á los deseos 
del Sr. Pélaez, pero le parece que no 
es conveniente desde el momento eu 
que so discute un acto que acabado 
realisar él mismo, siendo costumbre 
que al presentar la dimisión un Presi
dente abandone inmediatamente su si
tio por q J « si no lo hiciera podría en-
Jendrar alguna sospecha de que de
seaba ejercer cierta presión ó coacción 
sobre los ánimos de los Sres. Diputa
dos que han de lomar parte en la vo
tación. 

El Sr. Peláez dice que del mismo 
modo que no se ocupó la Presidencia 
hasta que fué votado para ella, no de
be tampoco separarse de la misma 
hasta qae se le haya admitido la dimi
sión. 

El Sr. Marqués de Ibarra insiste en 
que accedería con mucho gusto, pero 
añade que no debe ya volver á ocupar 
la Presidencia porque su resolución es 
irrevocable. 

Y habiendo transcurrido las horas 
reglamentarias se levantó la sesión á 
la una y ciueuenta minutos de la tar
de, extendiéndose la presente Acta, 
que firman el Sr. Presidente y Diputa
dos Secretarios que certifican. =»Visto 
Bueno.=aEl Presidente, Sr. Mirquós 
de Ibarra.=Benito Moreno (Presiden
te accidental) = L o s Diputados Secre
tarios, Buendía y Barranco (accidental). 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Hs sido aoordada por este Excelentísi

mo Ayuntamiento, en sesión de 10 del ac
tual, una ainp laoión de crédito por valor 
de 40.000 pesetas par* atender al pago 
del personal jornalero eventual del E Q -
•anobo, «o lo que reata de afto, realizando 
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ana transferencia qae se deduce de los 
créditos de 12.585,25 pesetas, 12.727'24 y 
23,517 83 qae figuran en el presupuesto 
extraordidario del año aotual en sna 1 / y 
2.* Zonas, para real izar el desmonte de 
la oalle de Meléndez Valdés, el recargo 
del afirmado de ' la oalle de Blasco de 
Garay y para la urb miz icios de la oalle 
de Alcántara, respectivamente, á condi
ción de que en el próximo presupuesto or
dinario del Ensanche para 1906 se consi
gne el oré lito necesario para estas obras, 

Lo que en cumplimiento de las vigen 
tes disposiciones se annnoia al público, 
quedando expuesto en el Negooiado 6 . ' de 
la Secretaria el expediente de referencia, 
dorante el plazo de quince días, á part ir 
de la fecha de este anuncio, á fin de que 
puedan formularse las reolamaoionee que 
so estimen prooedentes. 

Madrid 15 de Noviembre de 1905. = El 
Secretarlo, F . Roano. 

178.—426. 

Secretaria,-Negociado ¿L' 
•t J»ftH , • En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas Municipales 
de la villa de Madrid, se anuno.a al pú
blioo qae D. Manuel Alonso Duro, pro
yecta Instalar nn motor eléotrico de dos 
caballos de fnerza, en la oa3a núm. 42, 
de la oalle de las Infantas . 

Las personas que 8-a oonaideren perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quinoe días , á con
tar desde el de la fecba de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen oon-
ye¿iignt$.> ,;l ^íKfciu't it> uin £«* 

Madrid 15 de Noviembre de 1905.=Bl 
Seocétario, fe1. Ruano. 

178.—427. 

• r , •' i í¿ttM"\ct' »5" IM 
En cumplimiento á ¡o dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas Manloipales 
d» la villa de Madrid, se anuno.a al pú-
b'ico que D. Fernando Arellano, p royec 
ta instalar un motor oléotrioo de dos y 
medio caballos de fasrz i en la oasa nú-
nnro 64 de la oalle de Embajadores. 

Las personas qae se oonsideren per ju
dicadas por dloha instalación expondrán 
por esorito ante la Aloaldla Presldenola, 
duran te el término de quinoe días, á oon-
tar desde el d é l a Fecha de publioaoión 
del presente anuncio, lo q a e estimen con
veniente 
veniente. 

Madrid 15 de Noviembre de 1905. = El 
Seoretario, F, Ruano. 

1 7 8 . - 4 2 8 . 
mmm 

En cumplimiento á lo dlspueito en el 
art. 294 de las Ordenanzas tnonioipales 
de la Vtlla d-j Mi Irl i, se anunola al pú
blioo que los Bros. Manar y Gui tar t pro-
y a c a n establecer ana fabrica d*> a s c e n 
sores ó instalar dos maq i inas de vapor de 
3'5 y 4'5 caballos de fuerza en la casa 
núm 2 de N calle de Don Manuel. 

Las persona* que se oonsideren perju
dicadas por dloh* industria, expondrán 
por escrito ante la Aloaldla Presidenoia, 
durante el término d i quinao días , & con
tar desde el de U teoo* de pu >lioaolón 
del presente anunoio, lo que estimen oon • 
veniente. 

Madrid 15 d i Njv i iu ibre de 1905. = E1 
S e o r e t a r i o , « F . Ruano. I 

1 7 8 . - 4 2 9 . 
€ l s A J A L V I R 

El padrón de cédalas personales pa
ra 1906, se halla de manifiesto por térmi
no de ocho días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á tos efectos legales. 

Ajalvir 12 de Noviembre de 1905 .» El 
Alcalde, Julián López. 

177. - 4 1 0 . 

Alameda del Valle 
Este Ayuntamiento ha señalado nueva

mente para la celebración de las oportunas 
subastas oon el fin de arrendar los de re -
ohos de consumos en este término munici
pal durante el año de 190G. el día 8 de Di
ciembre próximo y hora de las doce, las 
que tendrán luir ir en las Casas consisto
r i a l e s oon sujeción estricta á los pliegos 
de condiciones al folio redactado y debi
damente aprobados por la Superioridad. 

Alameda del Valle 14 de Noviembre de 
1905.=»EI Aloalde, Ángel Espinosa. 

1 7 9 . - 4 4 3 . 

Alcobendas 
El padrón de contribuyentes por cé 

dulas personales de esta vüla para 1906, 
se halla de manlllesto por término de 
quince días contados desde mañana , pa -
olr reolamaoiones. 

Alcobendas 15 do Noviembre de 1905. 
= E l Alcaide, Leóa P é r e z . 

179.—434. 

B r e a 

Se hallan terminados y expuestos al 
púb too en la Seoretaria de este Ayun ta 
miento para oir reclamaciones, tos docu
mentos siguientes: 

Por ooho días: El repartimiento de la 
contribución territorial por las riquezas 
rústioa y pecuaria y las listas do edili-
oios y solares para el año 1906. 

Y por quinoe días: padrón de c é l u 
las personales para igual uño. 

Pasados los plazos que se oitan no se 
admitirá ninguna reclamación por justa 
que fuere. 

Brea 14 de Noviembre de 1905 —El Al
oalde, Mariano de Torres . 

179 . -439 . 
Br aojos 

Se hallan terminados y expues tos al 
público en la Secretaria de este Municipio 
para oir reolamacianos, los repart imien* 
tos de la contribaoióo terr i torial , pe 
cuaria y urbana do e s ( a villa, para el año 
de 1908, por término de ocho días . 

También se halla de manifiesto la Ma-
tríoula del subsidio industrial y de c o 
mercio, por igual tiempo y fines expresa
do! . 

Braojos 13 de Noviembre do 1905. = El 
Aloalde, Pedro S A U Z , 

179.—432. 
Buitrago 

La matrícula industrial de esta vi l la 
para el próximo año de 1906, se halla ter
minada yexpues ta al públioo en la Seore
taria de este Ay untamiento, por término 
de quince illas, para oir reolamaoiones. 

Bnltrago 8 de Octubre de 1905. =»BI Al
oalde, Guillermo Uernanz. 

169.—213. 
Cabanillas de la Sierra 

E. presapaesto manioipal ordinario de 
este Municipio, pa ra el año próximo de 
1906, se halla terminado y expuesto -al 
público en la Seoretaria de este A y u n t a 
miento, por término de quinoe l ias , para 
oir reolamaoiones, durante el ouat podrá 
ser examinado por quien lo estime con
veniente. 

Cabanillas 6 de Noviembre de 1905.» 
El A oalde, Vioente de Guzman, 

1 6 9 . - 2 3 7 . 
Canillas 

Se halla terminado y exputisto al pú
blico, por término de ooho días, el padrón 
de oarruajes de lujo formado para el pró
ximo año de 1906, p a r a oir reclama
ciones. 

Canillas 9 de Noviembre 1905.=»E1 Al
calde, Hitarlo Vallejo. 

1 7 8 . - 4 1 2 . 

Colmenar del Arroyo 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayun ta 
miento, para oír reclamaciones, los doou-
mentos siguientes: 

Por espaoio de quince días, la matr íou-
la industrial que ha de regir en el próxi
mo año de 1906. 

Por tiempo de ocho días, los repar t i 
mientos de la oontribuolón territorial y 
pecuaria y las listas óobratorias de la u r 
bana para el mismo año . 

Colmenar del Arroyo 8 de Novlombre 
de 1905. = EI Alcalde, Augel Resines. 

170 . -247 . 

Fresnedillas 
La matricula dn la Contribución do 

subsidio industrial formada para el año 
de 1906, de este término municipal, se 
halla do manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
oe días, para oír reolamaoiones. 

Fr.jsnedillas á t í de Noviembre do 1905 
-—El Aloalde, Marcelo de la Plaza. 

166.—166. 

Fuentidueña de Tajo 
El padrón de cédalas personales de es 

ta villa para el próximo afi » de 1906,- se 
halla terminado y expuesto al público 
por té.mino de quinoe días en la Seore
taria dé este Ayuntamiento. 

Foen'idnefla do Tajo 13 de Noviembre 
d e l 9 . 5 . = E l Aloalde aooldental, Juan 

Gascones 
Se hallan terminados y de manifiesto 

en la Seoretaria de esto Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oir reola
maoiones, los documentos siguientes: 

1.° Las listas óobratorias del registro 
fisoal de edificios y solares, sobre la r i 
queza urbana de este distrito para e> 
año próximo de 1906. 

2.° Loa repartimientos de la contri 
bnolón territorial, cultivo y ganader ía , y 

3.° La mat r íou 'a del subsidio Indus
trial y da comercio. 

Lo que se annnoia al público, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Gascones á 1J da Noviembre de 1905. 
= E I Aloalde, Casimiro Gil Nei ra . 

179.—438. 

La Serna 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ooho días, para 
oir reolamaoiones, los repart imientos de 
la contribución territorial, pecuaria y 
urbana de este distrito, para el año de 
1906. 

Igualmente se hall i de manifiesto la 
matrícula del subsidio iudus'.rial y de 
Comercio del mismo, par igu¿l tiempo é 
iguales fines que los anteriores docu
mentos. 

Lo que se annnoia al públioo, para 
oonuoimiento de cuantas personas se 
oreau interesadas; pasado dloho plazo no 
se admit i rán reolamaoiones por justifi
cadas que sean. 

La Serna á 10 d i N jviembre de 1905. 
= El Aloalde, Shvestre de las Horas . 

178.—431. 
Las Navas 

L03 rep.irtimíantos de !a contribución 
ten itorial, peonar! \ y urbana, por el pró
ximo Hfij de 19D6, pertenecientes á este 
pueb'o, así como el padrón de cé lu las 
personales para dioho año, se encuentran 
terminados y expuestos al públioo en esta 
Seoretaria por término de ooho días los 
primeros y quinoe el segundo, para que 
sean examinados por los contribuyentes 

que los deseen; contando dloho plazo des
de que aparezoa inserto el.presente en e" 
B O L E T I S OFICIAt. 1 

Las Navas 14 de Noviembre de 1905 =» 
ElAlca lde , Faoundo AIoubo. 

178 , -436 . 
Lozoya del Valle 

Se hallan terminadas y expuestas al 
públioo en la Seorefarla de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, para 
oír las reolamaoiones que se estimen per
tinentes, las cuentas de fondos municipa
les correspondientes al año de 1904, asi 
como el presupuesto ordinario que ha de 
regir durante el año 19)6. 

Así mismo se hallan expuestos en dl
oha Secretar la , y por término de uoho 
días, los repartimientos de las contribu
ciones rústica, pecuaria y urbana para el 
expresado año de 1906. y la matrícula 
industrial de esta villa, formada también 
p i r a el propio año de 1906. 

Lozoya 6 do Noviembre de 1905.=sEI 
Alcalde, Anastasio Qarola. 

169 . -240 . 

Madúreos 

Los repartos de contribución por rustí-
oa y peonarla y el de urbana, do este tér
mino municipal para el año venidero de 
1906. se halla terminado y expuesto al 
públioo en la Secre tar ía de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, en 
cuyo plazo serán admitidas las reolama
oiones que se oomuniquen justas. 

Madarco31.° de Noviembre de 1905 =»E| 
Aloalde, Santiago García. 

166. -172. 

Moraleja de Enmedio 
El día 17 de Dioiombre p.óximo y hora 

de las onoe de su mañana, se celebrará 
en esta Casa Consistorial, subasta pú
blica para el arrendamiento durante el 
año 1906, del arbitrio de pesas y medidas, 
bajo el tipo de 750 pesetas. 

En el mismo día, á las dooo hora3, se 
celebrará tambióa subasta para el arrien* 
do por todo el año expresado, del arbi
trio d i puestos públioos y de venta, sir
viendo de tipo la cantidad de 200 pese
t a s . 

Los1 pliegos de oondioiones estarán de 
manifiesto en la Seoretaria de laoorp>-
raoión todos los dla9 laborables, * fio d o 

que puedan ser examinados por ouuntaí 
personas lo deseen. 

Moraleja de Enmedio 15 le Noviembre 
de 1905.= El Alcalde, Luoio Go lino. 

179.-440. 

Móstoles 
El día 7 de Diciembre próximo, á la» 

onoe de su mañana, se veriíloaráeo estas 
Casas Consistoriales, la subasta de los de
rechos de la Casa Matadero, durante el 
año de 1906, bajo «l tipo de 834 pesetas y 
pliego de oondioiones, que se halla de 
manifiesto en la Seoretaria del Ayan'.a-
miento. p | 

Móitoles 14 de Noviembre de l905 ."" E 

Aloalde, Tomás Lorenzo. 
179 . -447 / 

U\ r- • ; ' v t . . . • ^ 
Navalcarnero 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de esta villa formado para el año de 190b» 
se halla de manitiosio en la Seoretaria d« 
este Ayuntamiento durante HI p l » z 0 

quince días para oir reolamaoiones. • 
Nava oaraero 10 de Noviembre de 1 » 

=*EI Aloalde acoidental, Ildefonso P*r e*' 
1 1 8 . - 4 U . 

Paracuellos de Jarama 
A ios efectos reglamentarios y por t* r ^ 

mino de quinoe días se halla expuesto ^ 
públioo en la Seoretaria de este Ayan 
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j0iento,"el padrón da cédalas personales 
¿ e e«t« v l , , f t « P a r a e l Próximo ejerololo 
de 1906. 

Paracaeüos de J a r a m a 7 de Noviembre 
¿e 1905. E l Aloalde, Federico María 
Hfcco. 

1 6 9 . - 2 4 1 . 
Pedrezuela 

Se bailan terminados y expuestos a 1 

público en la Seoretaria de este Ayunta 
miento, IOB documentos siguientes: 

La matricula del subsidio industrial y 
do comercio que ha de regir durante el 
tfie de 1906, por término de quince d ías . 

El padrón de cédu 'as personales pa ra 
el mismo año y por término de qulnoe 
días. 

Los repartimientos de las contribucio
nes rustica, pecuaria y u rbana para 
el citado ano de lyJ6 . por tiempo de ooho 
dias. 

Los contr ibuyentes de las oitadas con
tribuciones y de dicho impuesto pueden 
examinar du ran t e dichos plazos los do
cumentos aludidos y formular las recla
maciones pert inentes, pues ana vez t ras 
curridos dichos plazos no serán admitidas. 

Pedrezuela l . ° de Noviembre de 1905. 
« E l Alcalde, Enr ique de la Fuente . 

170.—246. 
Pedro Bernardo (Avila) 

En el dfa de ayer desaparecieron de 
este término munloipal dos oaballerias do 
la propiedad de Sotero Robles y Mateo 
Sánchez, veolnos de la localidad, supo
niendo hayan sido robadas . 

En su consecuencia, se ruega á las au 
toridades y Guardia oivll, praotiquen las 
oportunas gestiones pa ra su oaptura y 
caso de ser habidas, se s i rvan dar aviso 
i esta Alcaldía pa ra diaponer sean re in 
tegradas á sus dueños . 

Pedro Bernardo (Avila) 12 de Noviem
bre de 1905.== El Aloalde, Gregorio Ruiz. 

Señas de los semovientes 
Un potro oomo de año y medio, pelo 

negro, alzada seis onartas y media, c a l 
lado de la pata izquierda, pelicano pinto 
i 1» pezuña d« la mano izquierda y la 
cola algo reoortada. 

Una potra de la misma edad, de se i a 

cuartas, oolorada, oon un hierro de S. en 
1*nalga derecha, calzada de la pata iz
quierda, estrellada, y la oreja dereoha un 
P°oo recortada. 

176.—487. 
Ribatejada 

El padrón de oédulas personales de este 
U'mlno para 190'1, se halla terminado y 
4 1 Públloo en la Seoretaria de este Ayun" 
d iento , por qulnoe días, desde la i n 
molen del presente anuncio en el B O L E • 

^ ° » I O I A L de esta provínola p a r a oír 
^Jaraaolones. 

A«l mismo se halla terminado y al pú-
1 °°i dorante el mismo plazo, el Registro 

J**l de ediflolos y solares de este tór-
*»o oon igaal objeto. 

Ribatejada a 1 4 de Noviembre de 1905. 
E 1 Aloalde, Eulogio García. 

1 7 7 . - 4 0 8 . 

Rivas y Vacia Madrid 

M b l | B D ° U e m r a t e r m , n a d 0 y e x p o r t o a\ 
*j c 0 e n l a Seoretaria de este Ayunta-
j 4 ¿ ° * p o r término de quince días, e\ 
j,r¿ . a ^e oédulas personales pa ra el 

año de 1906. 
c P o r t ^ 6 B<» haoe público á los efeoto a 

fct**8 y Vaola Madrid 7 de Novlem-
*r0 * 1 9 ° 6 = B I Alcalde", CJeto Casoa-

* , £ l Secretario, José Urosa. 
166.—167. 

San Fernando de Jarama ' 
El repartimiento de la contribuoién so

bre la riqueza u rbana de este término mu* 
nicipal, para el año 1906. se halla te rmi
nado y expuesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, para que los interesados p u e 
dan presentar las redamaciones que A su 
doreoho orean convenientes. 

San Fernando de J a r a m a 7 de Noviem
bre de 1905. = El Aloalde aooldental, Ma
riano Sánchez. 

169.—238. 

El padrón de ot r ru^jes de lujo para 
el próximo año de 1906, de baila expuesto 
al públloo en la Secretaría de ente Ayun
tamiento, por término de quinoe días, pa
ra oir reolamaoiooes. 

San Fernando de J a r a m a 7 de Noviem
bre de 1905.=EI Alcalde acoidental M t -
riano Sánchez. 

169.—239. 

La Matrloula industrial pa ra el rfio 
1906, se halla terminada y expuesta ai 
público, por t término de quince dias, á los 
efectos reglamentarios. 

San Fernando de J a r a m a 7 de Noviem
bre de 1905 = E 1 Aloalde aocldental, Ma
riano Sánchez. 

1 7 0 . - 2 4 5 . 
Santorcaz 

El día veintiséis .leí aotual, de diez en 
adelante do su mañana , tendrá efeoto en 
la oasa Consistorial la subasta de oousu-
mos para el año próximo de 1906, oon 
exclusiva al por menor de los r imo» vino 
y aguardiente , aoelte, y toolnos, fresoo y 
salado, y oon libertad de venta jabón, sal , 
v inagre , y ramo de oereales . 

Caso de no presentarse lloitador ó no 
ser posible llevarla á efeoto el dia desig
nado, se verificará u n a segunda el Do
mingo siguiente , á la misma hora y en el 
mismo looal. 

Santoroaz 15 de Noviembre de 1905. = 
El Aloalde, Viotor Pérez. 

179.—445, 
Torrejón de Ardoz 

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordado sacar en públioa subasta la re
caudación del arbitrio muoioipal de p e 
sas y medidas de uso obligatorio y el de 
ventas en ambulancia y puestos públicos 
en calles y plazaa, para el próximo año 
de 1906, bajo el tipo de 5 500 pesetas. 

Los lioitadores que podrán presentarse 
por si ó por medio de persona oon poder 
bastante, consignarán previamente en la 
Depositaría de este Municipio, el 5 por 
100 del tipo de subasta. 

La subasta tendrá lugas el 17 de Di-
olembre próximo, á las diez de su m a ñ a 
na , bajo la presidenoia de mi autoridad 
ó Conoejal en quien delegae, oon asisten-
oia del 3r . Regidor Sindico, en la Casa 
Consistorial, ouyo acto sa verificará oon 
las formalidades del ar t . 17 de la Ios -
trnoción de 24 de Enero del corriente año* 

El pliego de condiciones y demás a n 
tecedentes, se enouentran de mamfiiesto 
en la ¡Secretaría de este Ayuntamiento, 
todos los días laborables en las horas de 
oficina. 

Torrejón de Ardoz 15 de Noviembre de 
J905.=E1 Alcalde, Adolfo Fernández. 

Las proposiciones se ajustarán al s i 
guiente modelo: 

El que susoiibe, veoino de . . . , con cé
dula personal del corriente a ñ \ que es 
adjunta, enterado del pliego de ooudtolo-
nes para la subasta del arbitrio ebl iga-
torio¡de pesas y medidas y el do ventas 
en ambalanoia y puestos póblioos en oa-
lles y plazas, dentro del término muoioi
pal, durante el próximo año de 1906, se 

compromete á verifioar la reoaudaoión 
por la oantidad de. . . (en letra. . . pesetas.) 

(Fecha y firma del interesado.) 
1 7 9 . - 4 4 1 . 

Vallecas 
El presupuesto municipal ordenarlo de 

esta villa, formado para el año de 1906, 
s-; h illa expuesto al público, por término 
de quinoe días , oon el fin de oir las re-
olamaolones que se formulen. 

Vallecas 7 de Noviembre de 1905 .~ El 
Alcalde, Wenceslao Vélez. 

1 9 7 . - 1 9 8 . 
V a l d e l a g u n a 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Seoretaria de eate Ayun ta 
miento, por término de quince dias, p i ra 
oir reolamaolones y ser examln do por 
las personas que en elio t eng .n Ínteres, 
el padrón de habi tantes de este término 
munloipal, sujetos al impuesto do oédulas 
personales del año próximo de 1906, ad 
viniéndose que para dicho plazo no se 
admit i rán las reclamaciones que se p r e 
senten. 

Valdelagnna 7 do Noviembre de 1905. 
••JBI Aloalde, Fructuoso Martínez. 

167 , -203 . 
Valdémanco 

Terminados los repartimientos de rús -
tioa, peonarla y urbana de este término 
municipal para el próximo año de 1906, 
quedan expuestas al público por ooho 
días en la Seoretaria de este Ayun ta 
miento, para que puedan ser examina
dos y presentar las oportunas reolama-
oiones. 

Valdemanoo 8 de Noviembre de 1905. 
= E l Aloalde, Ambrosio Martin. 

173.—314. 
Vil lanueva del Pardillo 

El padrón de contribuyentes obligados i 
ai pago del impuesto de oó lulas persona- ¡ 
les de esta villa, formado por este Ayun
tamiento, pa ra el próximo año do 1906, 
se halla terminado y expuesto al público 
en esta Seoretar ia , por espacio de quinoe 
días, pa ra oir reclamaciones que se pre
senten contra el mismo; advirt lendo que 
pasado dicho plazo no se admit irá n ingu
na por justa que sea. 

Villanueva del Pardi l lo á 10 de No
viembre de 1905.=El Aloalde, Fóiix Sán
chez. 

173.—323. 
Villavieja 

El repart imiento de la oontribuolón t e 
rritorial de rústica y peonarla de este 
término munloipal, formado para et p ró 
ximo año de 1906, se halla terminado y 
expuesto al púb loo en la Seoretaria de 
este Ayuntamlen 'o , por término de ooho 
días, para oir reclamaciones. 

Viilavieja á 6 de Noviembre de 1905.= 
El Aloalde, Luis Sanz. 

Las listas oobratorias de la contr ibu
ción sobre edificio* y solares de este tér
mino, formadas p a r a el próximo año de 
1906, se hallan expuostas al públloo en 
esta Secretaría , por termino de oohodías, 
para oir las reclamaciones qae se p r e 
senten sobro errores aritméticos ó de 
oopia. 

Villavieja 6 de Noviembre de 1905.= 
El Alcaide, Luis Sanz. 

170.—248. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial d 9 lo Contencioso 

Administrat ivo 

MADRID 
Habiéndose interpuesto ante este Tri

bunal , por D. Carlos Lagorlo, recurso 
Contencioso-Administrativa, sobre que se 
revoque et aouerdo del Exorno. Sr. Go
bernador olvil de esta provínola, de 16 
de Junio del oorriente año, por el que se 
ordenó el derribo de unos cobertizos, en 
un solar del arroyo do Embajadores, nú 
mero 18, so publica el presente anuncio, 
para que l 'egne á noticia do los que ten
gan interés en el negocio y qu ie ran 
coadyuvar en él á la Administraoióo. 

Madrid 13 de Noviembre de 1905.= 
V.° B ° = - Cuneros. = El Relator Secre
tarlo. P . H. , Licenciado, Antonio Ber
rendo. 

1 8 1 . - 4 8 5 . 

Audiencias ter itoriales 

MADRID 
D. Eduardo Domínguez y Menoía, Ofl-

olai de Sala d é l a Audiencia Terr i tor ia l 
de Madrid. 

Certifloo: Que por la primera de lo c i 
vil de esta Audlenoia en el rollo de los 
autos do su r»zón so ha diotado la Sen
tencia ouyo enoabezamiento. par te dispo
sitiva y publinHOlón, dicen asi : 

Sentencia número ciento sesenta y tres. 
—Eo la villa y corto de Madrid á 21 de 
Octubre de 1905. Eo los autos de jalólo 
ordinario deolaratlvo d o m i y o r cuant ía 
que ante Nos penden remitidos en vir tud 
de apelaolóa por et J aez de pr imera Ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
capi tal ,seguidos entre partes; d o n n a oo
mo demandante y apelan 'o, Doña María 
de la Paz Sánohea y Fernández, mayor 
de edad, dedicada á sus tabores de esta 
vecindad, representada por el Prooarador 
D. Andrés de Goitla, hijo la direoolón 
del Letrado D. Ricardo Padilla, y de otra 
corno demandado, D Nioauor Lain Booi-
nas , el oaal no ha oompareoldo an te la 
Sala, habiéndose entendido las actuacio
nes O J O l<»s Ksfridos del T r lbana l , sobra 
pago do pesetas. 

Paliamo*: Q i e debemos ooflrmar y 
confirmamos oon las costas de esta ins
tancia á la parte apa auto la Sentenola 
apelada por la que absolviendo de la 
demanda & D. Nicanor Lain, declara 
q a e éste no está obligado á devolver las 
53 780 pesetas, y á que haoe referencia el 
rec ib í del folio primero, hasta que ' e x p i 
r e el plazo que so fije en el mismo; y 
que en cuanto al otro préstamo para ope
raciones de 13 ilsa, debe el señor La in , 
ateniéndose á lo estipulado, seguir pagan
do á doña Maria de la Paz Sánchez, has ta 
ext inguir la deuda, teniendo oomo base 
pa ra continuar haciéndolo, las 7.836'50 
pesetas que ya le tiene abonadas por v ía 
de un -lizaolón, según reoonooe la propia 
demandante , y no haoe expresa condena 
de oostas; y á su tiempo devuélvanse los 
amos al Juzgado originarlo, con tas co
rrespondientes oertifloaolon y car ta o r 
den, á los efectos prooedentes. 

A6Í por esta nuestra Santenoia, ouyo 
encabezamiento y presente par te disposi
tiva se publioarán en el B O L E T Í N O F I C I A L 
y Diario Oficial de Avisos de esta c a p i 
tal, por la rebeldía de D. Nioanor Lain En
cinas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos— Luis Ponoe de L ' ó n . = José 
Aguilera Me'óndez = T o m á s Domínguez. 

Publicación: Leida y publ icada fué la 
Sentanola anterior, por el Sr. D. José 
Aguilera Meléndez, Magistrado Ponente 
en los autos , es tando oelebrando audiencia 
púb ioa la Sala pr imera de lo oivll de este 
Tr lbana l ,hoy 21 deOctabre d e l 9 0 5 , d e q a e 
cer t i f lco=Ante m i . = P . II . = L. Rafael 
Gómez do la Granja. 

Y para q u e oonate y llevar á efeoto su 
publioaolón en el B O L E T I H O F I C I A L de esta 
provinola, pongo la pf tsente q a e firmo 
en Madrid á 2 de Noviembre de 1 9 0 5 . « 
Eduardo Domínguez y Menoía. 

1 7 8 . - 4 2 1 . 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. J u a n Valder rama Martínez, Coman

dante de Infanter ía , Juez instruotor del 
primer Cuerpo de Ejército y de la causa 
instruida contra el paisano Frauolsco 
Hernandos Vázquez, por el delito de in -
su to de pa labra á fuerza a r m a d a . 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al mencionado Franclioo Her 
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nández Vázquez, natural de Pilas, p ro
vincia de Sevilla, hijo de Franoisoo y 
Catalina, soltero, de treinta y tres años 
de edad, de oficio barbero, y ouyas sellas 
personales son las siguientes: pelo en t re 
cano, cejas negras, ojos pardos, nariz r e 
gular , barba regular, booa regular y de 
estatura ]'700 milímetros, para que en el 
término de quiooe días , oontados desde 
la publicación de esta requisitoria en los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S de las provinoias de 
Madrid y Sevilla y Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado , que tiene su 
residencia oficial en esta oorte, calle de 
B a l e n , núm. 41 , segundo dereoha, á fin 
de llevar a efeoto una diligencia judicial; 
bajo apercibimiento de que, si no com
parece en el expresado plazo, será decla
rado rebelde, siguiéndoselo el perjuioio á 
que hada lugar . 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
tas Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la polioia judi-
olal, para que practiquen aotivas di l igen
cias en la busca y captura del procesado, 
y ouso de sur habido se le conduzca á 
esta plaza a mi disposictóo, con las segu
r idades convenientes, oonforme lo he 
acordad o en diligencia do este dia. 

Dado en la plaza de Madrid á 26 de 
Noviembre de 1905.—Juan V.alderrama. 

179.—450. 

J u z g a d o s dd p r i m e r a ins tanc ia 

BUENA VISTA 
Eo vir iad de providencia del s^fi i 

J a e z de primera instanoia é instrucoión 
del distrito de Buenavista do esta corte, 
diotada en 3 0 de J Í U Í O próximo pasado, 
en el sumario que se ins t ruye por lesio
nes de don Franoisoo Rodríguez Viila-
nueva, se cita al mismo, de treinta y ocho 
años de e d i d , cr.sado, propietario, na 
tural de México, que dijo estar domici
liado on la calle do los Mudrazo núm. 1 3 , 
pa ra qu fj comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle tlol General Castaños, dentro del 
termine de cinco días, oontados desde el 
siguí r.o al en que este edioto fuere in -
iu&erto en los periódioes ofloiales, oon 
objeto de pt estar deolaraoióu en el refe
r ido procedimiento; bajo apercibimiento 
de ser deolarado inourso de la mutta de 
2 5 pesetas con que se le oonmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras de te rmina
ciones á fin de obligarle á efectuar dioha 
oompareoenoia. 

M wirid a 1 6 de Octubre de 1 9 0 5 . = 
V.° B ° = M muel del V a l l e , = El Esorl-
b a n o , = P . H- , Ernesto Calderón. 

1 7 6 . - 3 9 0 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de Baecavista de esta coree, dio
t a d a en el día de hoy en el sumarlo que 
se ins t ruye por estufa contra Antonio 
Ronda Descaí, y D. Bwifaoio San Mar
tin, SJ oita á D. Alfonso Azoárraga, ouyo 
actual paradero y domicilio se Ignora, 
pa ra que oomparezoa en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de oiuoo días, oontados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de prestar deolaraoióo en dioha 
oausa; bajo apercibimiento de ser decla
rado inourso de ta multa de 2 5 pesetas 
con que se le oonmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obl igar leá efectuar dioha comparecen
cia. 

Madrid 3 de Noviembre de 1 9 0 5 = V . ° 
B.°.--= Manuel del Valle. = El Escribano, 
Antonio Aguilar. 

1 7 5 . - 8 7 0 

CONGRE80 
En este Juzgado de instrucoión del d is

trito del Congreso, se sigue oausa oon 
motivo del hundimiento ocurrido el día 
2 2 de Ootubre último, de una oueva en 
el sitio llamado (Cerrillo de San Blas), y 
muerte oonseomiva de una mujer de 
bas tante edad, pelo oastafio, vestida oon 
u n a falda de barros , color rosa, camiseta 
b lanca de punto, medias negras , zapatos 
blancos de lona, y mantón oolor oafó, bas-
tan te usado; y no habiendo podido ser I 
Idenilfloadai se oita y llama á los par len- | 

tes de dicha finada, ó personas que pro
cedan identifioarla, para que en término 
de cinoo días, oontados desde la publica
ción del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, oomparezoao en este 
Juzgado, á prestar la oportuna deolara-
oión; bajo aperoloimiento que, do no ha 
cerlo, les parará el perjuicio que hubiere 
lugar . 

Madrid 15 de Noviembre de 1905 = 
V.° B . ° = E i Sr. Juez , Beoeyto.=*E' Es -
oribano, P . H., U'plano Sanz. 

1 8 0 . - 4 6 3 . 

CHAMBERÍ 
El Sr. Juez de primera instanoia de ' 

distrito de Chamberí do esta oorte, en 
providenoia fechadieoioohodo losoorrien 
tes, diotada en los au 'os de quiebra del 
oomeroiante de esta P a z i D Jo:é A m a í 
do y Carbonell, ha acordado se ol«e á los 
acreedoras de d¡oho s fl ir, para que com
parezcan on la Sala Aa l imóla del ex
presado Juzgados , el día veintitrés del 
aotual y hor t s de las dos de su tarde 
á la celebración de J u n t a general para la 
graduación de oré utos. Lo que se hace 
púb'íoo en cumplimiento de ¡o ordenado 
en el articulo mil ciento veinticinco del 
Código de Comerolo. 

Madrid veinte de Noviembre de mil 
novecientos c inco.= V.° B . °=José Peláez. 
= E Escribano, J u a n P. Pérez. 

1 3 — P . 

INCLUSA 
Por la presente, que se formaliza en 

vir tud de providencia que con esta f ¡cha 
ha dic tado el s> ñ >r Juez de primera ins
tanoia del distrito de la loo usa de esta 
oorte, en el juioio ordinario de mayor 
cuant ía que sobre d e c u r s o ón de oierto 
derecho ha promovido dofti Carmen Me -
reno Albertos, veoinade Ktaza, represen
tada por el Procurador, D. Francisco Mo
rales, se emplaza á la herencia yaoente 
de I). José MaríaRamirez y Guin IA, i ille-
oido en esta oorte, el dia veintiocho de 
Abril ü timo, ó á quien represente refe
rida herencia, á fin de que dentro de n u e 
ve días Improrrogables, oontados des le el 
siguiente al da la publicación da es 'a cé 
dula en los tres penó lieos oficiales, oom
parezoa en ios autos personándose en for
ma; teniendo á su disposioión ec la Es 
cr ibanía la copia simóle de la demanda 
y de sus dooumentos; b tjo aperc ibimien
to que, de no oompareoer en dioho térmi
no, le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid oatoroe de Noviembre de mil 
novecientos olnoo.= V.° B . 0 ^ El Juez , 
Luis Rodríguez de L e r a . = El Escribano, 
Pedro Covisa. 

H . - P . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é lustruoión del dis
trito de la Inclusa de esta corte, diotada 
en 14 de Noviembre corriente, en el suma
rio que se instruye por oorrupoión de me
nores, oontra J u i n a DolorosdeSolayotra , 
se oita á Encarnación López, oonooida 
por Aurora, *|u • tuv > su domicilio en la 
oalle del Amparo, número veintiuno, para 
que comparezca en su Sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, dentro del término de 
oinoo días, oontados des le el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los pe
riódicos ofloiales, con objeto de declarar; 
bajo apercib miento de ser declarada in-
oursa de la multa de 5 á 25 pesetas oon 
que se la oonmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaoiones A fio de obli
gar la á efeotu ir dloh t oomparecenoia. 

Madrid á 16 de Noviembre de 1905.= 
V . ° t í . ° = L u i s Rodríguez de Llera. = El 
Esorlbano, Ángel Anguio. 

180—469. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de la Inoinsa de esta corte, dic
tada en 14 de N >vismbre corriente, en el 
sumario que se instruye por oorrupoión 
de menores, oontra J u a n a Do'ores de So
la y otra, se oita á Maroel n a N., que v i 
vió en la Corredera B ija, nú ñero 20, pa
ra que oomparez ja en su Sala audiencia , 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del término i 
de oinoo días, oontados desde el siguiente i 

r \ -!VT aVtira Ha* GÍ— 

al en.que este edioto fuere inserto en los 
penó lióos oficiales, oon objeto de deola-

i r a r ; bajo apercibimiento de ser deolarada 
' inoursa de la mul ta de 5 á 25 pesetas oon 
i que se la conmina, sin perjuioio de adop-
' tarse otras determinaciones á fia de obli

gar la á efectuar dioha oompareoencia. 
Madrid 16 de Noviembre de 1905. =» 

V 0 B .°=Luis Rodríguez de Liera, = El 
Esoribano, Ángel Ángulo. 

1 8 0 . - 4 8 8 . 

En virtud de providenoia del Sr . Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta oorte, dio • 
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por estaf i. á virtud de de 
nuncia de D Emilio Rodríguez, se oita á 
D. Emilio Rodríguez Peralta, oasado, del 
comercio, de t reinta y dos años de edad, 
domiciliado h tsta haoe pooo en la oalle 
de Toledo, núm. 75 y ouyo aotual doml -
cilio se ignora, para que comparezca en 
su Sala au l imóla , sita en el Palacio de 
los Juzgados, oaile del General Castaños, 
dentro del término de cinoo días, oonta
dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, oon objeto do ampliar su declara-
d o n ; bajo apercibimiento de ser declara
do inourso de la multa de 25 pesetas oon 
que se le oonmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaoiones á fin de obli
gar e á e f e c u a r dioha oompnreoconoia. 

Madri i á 7 de Noviembre de 1905 = 
V.°B °=Cr ; s ' óba iBord iú .=El Escribano, 
P. O. Manuel Zaraudie ta . 

175 —363. 

PALACIO 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia é instruooióu 
del distrito de Palaolo de esta oorte, dio
tada en el dia de hoy, en el sumario que 
se instruye por atentado oontra Nioo ás 
Alonso Varón, se cita á Marg-irita Astu-
dtbo P isoua', de 17 años de edad, soltera, 
verdulera, que h t b u ó en la oalle del 
S»mbrerot3 núm. 6. piso, 2 a para que 
oomparezoa en su Sa>a audiencia, sita en 
el Palaolo d« los Juzgudos, oalle del 
Gmera l Castaños, deci r* del término de 
cinc» días, contados desdeel siguiente al 
en que este edioto fu *re inserto en los 
periódicos oficiales, oon el objeto de que 
amplié su deolaraoión; bajo aperci 
bimiento de ser deolarada Inoursa de la 
multa do 15 pesetas o >n que se la oonmi
na , sin perjuicio de adaptarse otras de 
terminaoiones á fin de ob igarla á efoo
tuar dioha oomp treoenoia. 

M-idrid á 4 de Noviembre de 1 9 0 5 . = 
V o B. '=A'ód. = Bl Esoribano, Fe rnando 
Bsltrán y Aguado. 

170 —267 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruoción del 
distrito de Palaolo de esta corte, diotada 
eo el dia de hoy, en el sumario que se 
instruye por esiones casuales de Patricio 
Corregidor Marcos, se olt i á la herm tna 
de é s e , Carmín Corregidor, que se deoia 
habitar en la oalle de Cuchilleros y ouyo 
aotual p iradero se ignora, para que 
oomparezoa en su Sala audienota, sita en 
el Palacio de los Juagados , calle del 
General Cast.flos, dsntro del término de 
oinoo días, oontados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto eo los 
p •• ó ¡i ofloiales, oon objeto de prestar 
deolaraoión; bajo aparoibimlento de ser 
declarado inourso de la muita de 25 pese
tas oon que se le conm na, sin perjuioio 
de adoptarse otras determm oíones.á fin 
de obligarleá efeotuar dloüa comparecen
cia. 

Madrid 14 de Noviembre de 1905,= 
V.° B . ° = A i ó s . = E l Esor.bano, Lioenolado 
J u a n lu íante . 

176.—339 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

BUBNAVISTA 
En virtud de aouerdo del Sr. Juez m u -

nloipat del distrito de B lenavista de esta 
oorte, por el preséntese oita y l lama á 
Enrique Moutañés, ouyo paradero en la 
aotualidad se igu ra, para que oompa
rezoa en dioho Juzgado , sito en la oalle 

de Be!én,núm. 2 , piso segundo, el día 
del presente Noviembre, á oelebrar jn| i 
de faltas sobre juegos prohibidos, o O D ? 
testigos y demás medios de prueba d* 
que intente valerse, bajo aperolbimieot 
q u e . d e no verifioarlo, le parará el perint 
olo á q u e haya l u j a r en derecho. 

Madrid 24 de Oo'ubre de lC05.=sV.°B • 
= Rincés El Secretarlo )Lioenoiado=5 u." 
rio Sarrataoó. 161.—58. 

En vir tud de providenoia del señor 
Juez munlolpal del distrito d e B i e n a v i / 
ta de esta oorte, por el presente se oita » 
llama á Saturnino Bonito Gofll, ^7 
vivir en la Plaza del Cordón, y ouyo pa
radero en la aotualidad se ignora n « r " 
que oomparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la Calle de Balón, núm.2, pisoaegaQ<j0 

á oelebrar juioio de faltas sobre dallos' 
oon los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse, bajo apero!-* 
bimiento que, de no verificarlo, le parará 
el perjuioio á que haya lugar en dereoho 

Madrid 19 de Oo'ubre de 1935 —• 
V.° B . ° = Rancós ,= El Secretario,^ 
Lioenoiado, Mario S i r r a t a o ó . 

1 6 1 . - 6 1 

En virtud de providenoia del Sr. Jasa 
municipal del distrito do Uuenavista de 
esta corte, por el préseme se o'ta, llama 
y emplaza á Franoisoo J e u r Martín, que 
oijo vivir en el Asilo de San Bírnar'dioo, 
y cuyo paradero en la aotualidad se igno' 
ra, para que en el t é r r ano de nueve díasj 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito eo la 
oalle de Belén, núm. 2. piso segundo, á 
cump' ir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm 662 que pend m 
en este Juzgado por escanla lo aparolbido 
que de no verifloarlo, le parara el perjui
cio á que haya lugar en dereotn . 

Madrid 19 de OJtubre do 1905 = V . # B. . 

= Hancés.E Seoretario, Lioenoia io = VU-
río Sarrataoó. 161.—60. 

CONGRESO 
En v l r t u l de provi ieooia diotada por 

8l Si Juez muuioipal del distrito del Con
greso, en el expediento de juioio verbal 
de faltas seguido en este Juzgado oontra 
Agustín Maroo Esoudero, Miguel Btfios 
Martin y José Cañizares L6pez, qua dijo 
habitaba en la oalle de Corvantes, núme
ro 16, por ofensas á ta moral , se oita al 
referido José Cañizares, hoy de ignora
do paradero, para que el dia 2 de Diciem
bre próximo venidero y hora de las nue
ve, oomparezoa en la Sala aulienola de 
este Juzgado , sita eo la calle del León, 
números 40 y 42, principal, á oelebrar el 
referido juioio do faltas; debiendo oooou-
rr i r al mismo en la forma y oon las pre
venciones espeoiales determinadas en la 
ley de Enjuloiamto orlrainal; apero bien* 
dolé que, de no hacerlo, le para rá elper-
juicio que hubiere lugar . 

Y para su inserolón en el B O L E T Í N ori-
O I A L de ¡a provinoia, expido la presente 
en Madrid á 26 de Octubre de 1 9 0 5 
El Seoretario suplente, Luis Buaeta. 

174.—345. 

En virtud de providenoia diotada p o r 

el Sr. Juez mooioipal del distrito del Con
greso, en el expediente de juioio verbal 
de faltas, seguido en este Juzgado, contra 
M irl tno Maurel Mlogoillón, por lesiooas 
á Victoriano Puebla Carnero, de <l a m?® 
años, que d\jo habitar en la Carretera u 
Vioáivaro, t n y de Ignorado P * 1 " * 4 ^ , 
se cita al referido, para que el día 2 de u 
olambre próximo y hora de las o Q i 7 ^ 
oomparezoa en la audiencia de este JQ * 
gado, «ito en la oalle de Leóo, número 
40 y 42, prlnoipai, á oelebrar el ref*nj l w 

joloio de faltas, deb endo oonourrir ai mis
mo en la forma y oon las preveaoíones es
peciales determinadas en la ley de Eoju 
oiamlento orlminai; aperoib.óndole qa^ 
no haoerlo, le parará el perjuioio qa« n a 

blere lugar . n 

Y para su inserción en el B O L E T I S O™ 
C U L de la provinoia, expido la prese 
en M.drld á 26 de Ootubre de i90o* 
Seoretario suplente, Emilio Baoeta. 

1 7 4 . - 3 4 6 
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